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Auto de trámite-Designa curador ad-litem 

Ejecutivo 54001400300120190078400 

 

Habiéndose surtido la publicación respectiva en el registro Nacional de personas emplazadas, se 

procede a designar como Curador Ad-litem del demandado Juan Carlos Ramírez Sayago al Dr. German 

Orlando Pérez Ibarra a quien se le comunicará su designación al correo: 

germanorlandoperezibarra@hotmail.com ; lo anterior informándole que se trata de un nombramiento de 

forzosa aceptación. Aceptado el cargo se remitirá enlace de acceso al expediente, consumándose la 

notificación conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020. Por secretaría compútese el traslado. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:germanorlandoperezibarra@hotmail.com


 

Código de verificación: 89315c60043b51522d87baa06cd36cb72488ed3ec3372e2388c7ce7285eee0ad

Documento generado en 06/04/2022 04:46:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del documento.
	Auto de trámite-Designa curador ad-litem
	Ejecutivo 54001400300120190078400

